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UHIOAS OPTflA]IllA DE COIIIRATACIOtlES

Mirlh: Brindar seryiis de calljad sr equilibrio entB el d€sam¡b humano, ecorÉmi¡, scial, cr¡ltlrraly ambienbl con servirorcs publbG altarpnb
cornpelilivG, apli€ndo innovacfth consbnb psra pmm@er el d€sarolb ¡nb{lal y sGtenible de los habib¡t€§ hrbl€ciondo la ¡dentidad comu0itaña a

trav6 d€ um geslión inclusiva, efcieñte, hanspaÉnte y padicipaiiva, con rEspec{o al medio ambiente

AI)ENDA No l/2025

CoNTRATO N"5520:¿4

Modalid¡d: LICffACION DE MENOR CUANTIA NACIONALN9$ZO24

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a los ilfi- ai* a"t 
^o 

U-EbgP del alo dos mil VEÍNTICINCO; entre la

Muricipalidad de Luque, eD ¿dcla¡tc la MIJNICIPALTDAD domicili¿da en la CALLE PROF. GUILLERMO LEOZ N" 4tt
C/CALLEION MARIA AIXILIADORA República dcl Par¿guay, repres€rtada para este e[o por EL SR. INTENDENTE MIJMCIPAL

ABG. CA¡LOS ECHEVERRIA ESIGARRIBIA con Cédula de Ide¡tidad N' 2.4U.615, el Secr€ta¡io Gene.al, ABG. MANIJEL

GONZALEZ con C.I. N" 3435t05, quie¡ concu¡re a efectos de .Ef¡enda¡ la ñnna del primem y, quienes fija¡ domicilio a este efecto er

la s€de de la instih¡ción mu¡icipal, sita en la cslle Profesor Guillcrmo Iroz N' 4l I c,/ c¡llejón Marla Auxiliadora de €sta ciudad, por ura

párte, denominada en adelatrte la MUNICIPALIDAD, por uns parte, y, por la otr4 la fiÍna INVER§A¡¡ TRADING COMPANY §á,
domiciliada en Ald¿ma Cañada - ltsugü4 Repúblicá dcl Par¿guay, reFesenlada en €le acio por el SR, Gustavo Cabrera Frete¿, oor¡

Cédula de idcntidad N" 2.549.6t4, denominado €n adel¿nte el CONTRATISTA, denominad¿s cn conjunto "LAS PARTES'e,

individuálm€nte, 'PARTE, acuerda¡ c€lebra¡ el pr€s€¡t€ 'COI{TRATO PARA L/\ LICÍTACION DE Mf,NOR CUANTIA

NACIoNAL No s7DtD4 coN rD No i3.36tt- coNsrRuccróN DE Mr,Ro LTNDERo PARA LA Esc. B,is. N" 7656 ANGf,L

IrE LA GUAf,rrA y coNsrRuccróN DE MURo L¡l\DERo PARA LA f,sc. B.is. N. 2374 DoN FABTAN cÁcxRES, DE

LA CIIIDAD DE LUQUE, PLITRIA¡ruAL 202+2025, el cuál es@ §ujeto a las siguientes cláusulas y @odicionc§:

OI. DOCU}TENTOS IN'IXGRANTES DE LA ADENDA

Los documentos respa¡datorio ñrmados por las partes y que forña¡ parte integr¿l dcl procedimiento de adenda deberá¡ considera¡x

mutuame¡te explicativosl en caso de con¡'adicción o discrepá¡cia entrE los mismos, la prioridsd €r cuañto a su interpretación debe

prima¡ €l p¡incipio de buena f6. Todo €sto verificado en los Aft' 372, 708 y 7t5 del código civil Paraguayo - Ley N" 1183/1985,

teniendo en cuent¿ que laLey N" 7021f2022- Atlo 64, asi en fofma supletoria lo autoriza.-

02- A§PECTO GENERALES I'EL CONTRATO DE OBRAS

En consideracih al expediente de la DirÉcrióri de Obr¿s Públic¿s Múicipales; el Distsrñer de Asu¡rtos Jurídicos y la autori?¡ción

establecida por la R€solucktn de lnterdericia Münicipal, a las prescripciones cont€nidas en el PBC k la Ley 7AlD2, prónoga de la

obra €ricagad4 de confonnid¡d a las necrsidades esláblecidas elaborado por la mencionada direcció¡r y que pasan a ser parte ifegra¡rtc

del oont¡alo, de acuerdo a las prcscripciori€s legales.

O} PRORROGA EN BA§f, A LA LEY NYO2I¿022 ART 67.

Dar lugar a l¿ Prónoga f,or_li-l§E§Ldlas cále¡dario en el ma¡co de lo, solicitado por Ia Dirección de icas-Mu¡icipales

CONTRATO PARA , LICTTACION DE MENOR CUANTTA ¡{ACIONAL NO 57 CON ID NO CoNSTRUCcIÓN

DE MfrRo LINDERo PAR{ LA ESC. BÁs. 7656 ANGEL DE LA CO\ óN DE MLrRo LTNDERo

PARA LA ESC. BÁs. ñ-o 2J74 DoN E LA CIUDAD D 2021-2025,.-

En prueba de que de Adenda de Prorrogas, las suscriben el

pfesente confato 3 de un y lugar prec€dentemente
(.

Abg. Ca¡los
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V¡5ion: Entidad reconocila como
p¡lductos y servili)§ y la de la cultuc de

y comprcrnetidc

d€sarollo bcal, a t'avés de la ¡nnovacón constante de st§ proce§G
de 106 ciudadanos prEsefvando su idenüdad y paúimoflb qlltulalcon con

Gu¡llemo Leoz esq.Pasaje Sanb Cahl¡ria 2060 Luque, ry (+595)21.642-215se0irores públb6
inlemo 142 rEil.conl/Íunijpalilad@l'4ue.corn.py
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